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II SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las quince horas con
veintlclnco minutos deldía ocho de febrerc delaño doo mil veinüdóo, se reunieron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constitucional
2022-2024: con el proposito de llevar a cabo la Segunda Seslón Extraodlnaria de
Cablldo con base en lo dispuesto en los artículos 28,29,30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, 29 fracción 1,32,37 y 47 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
Ad m in istración 2O22-2O24. ----*En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece !a asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar siexiste quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, comenta que el C.
Florentino Reyes Merlos, envió oficio a la Secretaría delAyuntamiento en elque informa
que por cuestiones personales estará presente de manera virtual por medio de la
Zoom, el cual se agrega a los anexos conespondientes a la sesión y siguiendo
instrucciones de la Presidenta Municipal, procede a! pase de lista, encontrándose
los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal; Blanca E$ela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado Garcia, Segundo Regidor; MaribelSalazarArellano, Tercera Regidora;
Reyes Merlos, Cuarto Regidor (mediante asistencia virtual); Javier Mondragón López,
Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado
Vilchis, Séptima Regidona; asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López
1. En uso de la voz, el Lic. Martln Cruz López, Secretario delAyuntamiento, informa que se
enct¡entran presentes nueve de los nueve lntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto,
certifica la existenciade quorum lagalpara sesionar.
Ado seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
declara formalmente instalada la Segunda Seslón Extraordlnaria de Cablldo e
al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
siguiente punto delorden deldía.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento inforna que el siguiente.
conesponde a la lectura y en su caso aprobación del Orden del Día:

Orden delDía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San

en su caso declaración del quorum legal.
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden delDía.
3. Dispensa de la lectura y en su caso aprobación delActa de la Sesión

§

tfr

4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación
contratación de fianzas "SOFIMEX', con la finalidad

del acuerdo
de dar

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
www.sanlosedelrincon. gob. mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2422 - 2024

ffi,
Affi;,,

' -;l'¡^' ; ;;"li rii ; ii- \

§

{rh

Criterios Generales emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización delEstado de

Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Fe de Enatas derivada del
punto número 8 del Orden del Dia y a los acuerdos generados, contenidos en el
ac'ta SJR/SO100112022, @nespondiente a la I Sesión de lnstalación de Cabildo de
fecha primero de enero de 2022.

6. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipalque elOrden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de vdos. En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
continúe con el siguiente punto delorden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
infonna que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Dlspensa de la lectum y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterlor. ----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere; solicito
a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura delacta de sesión
anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo por el cual,
solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento
para que recabe elsentido de la votación. -.---
En uso de la voz elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martin Cruz López, recaba elsentido
de la votación e informa que el punto en cuestión SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día.
4. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisls y en su
caso aprobaclón del acuerdo referente a la contrataclón de flanzas "SOFlilEX", con
la flnalldad de dar cumpllmlento a los Crlterlos Generales emltldos por el
Superlorde Flscalizaclón del Estado de Méxlco ---------i-"
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la
de motivos y someter al Cabildo el punto de acr¡erdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Srcretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: en atención al oficio con

penúltimo pánafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y
México; 95 fracciones X y XXll, 96 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal
México; l, 6, I fracción XXXVI, 10 y 13 fracciones ll, X y )fiV de la Ley de
Superior del Estado de México; 7 fracción XIX del Reglamento lnterior del
de Fiscalización del estado de México y por acuerdo O17l2A21de Gaceta de
diciembre del2O21 por el cual se emiten los criterios generales para la
fianzas que den otorgar los servicios públicos de las Entidades Fi
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del Estado de México; solicita a éste honorable Cabltdo se someta a consideración y en su
caso aprobación la contratación de fianzas "SOFIMEX', con la finalidad de dar cumplimiento
a los Criterios Generales emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México, que a la letra dice "para la contratación de fianzas que deben otorgar los servidores
públicos de las entidades fiscalizables municipales que capten, recauden, reciban,
administren o maneien recr¡rsos del erario y que, en el ejercicio de sus atribuciones, causen
daños y perjuicios a la hacienda pública".
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázque. Carmona; el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín
Cruz López, somete a consideración delcuerpo edilicio el siguiente Acuerdo.

AC U ERDO 00 USEt002t 20,22
PRIMERO: Gon fundamento en los arüculos 34, 6l fracción »fill y 129 penúltlmo
párrafo de la Consütución Polftlca del Estado Libre y §oberano de México; 94 fracción
I y 95 de la Ley Orgánlca del Poder Legislatlvo del Estado Llbrc y Soberano de
Méxlco; 95 fracclones X y XXll, 96 fracclón llde la Ley Orgánlca Municlpal del Estado
de Méxlcoi l, 6, 8 fracción XXXVI, l0 y 13 fracclones ll, X y XXV de la Ley de
Flscallzaclón Superlor del Estado de México; 7 fracción XIX del Reglamento lnterlor
del Órgano Superior de Fiscallzaclón del eshdo de Méxlco y por acuerdo O17t2021
de Gaceta de fecha 14 de dlclembre del 2O21 por el cual se emlten loe crlterlos
generales para la conüatación de flanzas que deben otorgar los servlclos públlcos
de las Entidades Fiscallzables Munlclpales del Estado de Méxlco, SE APRUEBA LA
CONTRATACIÓN DE FIANZA§ 'SÓFIiIEX", CON LA FINALIDAD DE DAR
CUMPLIMIENTO A LOS CRITERTOS GENERALES OilITIDOS POR EL ÓNCNruO
SUPERIOR DE FISCAL¡ZAC¡ÓN DEL ESTADO DE MEXCO.
SEGUNDO: Se lnstruye al Secretario del Ayuntamiento, notillgue al Tesorcro
Munlcipal para que éste, en el
cumpllmlento a estos acuerdos.

eJerciclo de sus atrlbuciones, dé seguimlento y

TERCERO: El presente acuerdo entlará en vigor a partir de la fecha de su aprobaclón.
CUARTO: Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Munlcipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oflclal del gobierno munlcip¿1. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba e! sentido de la votación e
informa que este punto delorden deldía SE APRUEBA FOR UNANlirlDAD.--------
Continuando con eldesahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional instruye
al Secretario delAyuntamiento a que continúe con elsiguiente punto delorden deldía
5.- En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Prcpuesta para su
anállsis y en su caso aprobaclón de la Fe de Erratas derlvada del punto núperc,8 del

\

§
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Orden del Dfa y a los acuerdos generados, contenldos en el acta
comespondlente a la I Sesión de lnstalaclón «le Gabildo de fecha
2022.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López a
de motivos y someter alCabildo el punto de aq.rerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López menciona: se
honorable Cabildo la conección al nombre del Organismo Público
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Asistencia Social de carácter Municipal denominado Sistema Municipal para el Desanollo
lntegral de la Familia, mismo que en el punto número I del orden del día del acta
SJR/SO/00112022,I Sesión de lnstalación de Cabildo de fecha primero de enero de 2022,
se plasmó en su texto "DlF MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RiNCóN', mismo que debe
quedar y decir "SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE SAN JOSE DEL RNCÓN"
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López somete a consideración de los
integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO 0A5$flO0A2022
PRIMERO: Con fundamento en los Articulos ll5 de la Constitución Políüca de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constltución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México, SE APRUEBA LA FE DE ERRATAS AL PUNTO NÚMENO 8 DEL
ORDEN DEL DíA Y A LOS ACUERDOS GENERADOS, DEL ACTA SJR'SO'OO1I2O22,I
SESIÓN DE INSTALACIÓN DE CABILDO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DE 2022,
quedando en los sigulentes térmlnos:

\

R
l,#

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:
E'VSU TXTO ilCE:
8. Propuesta y en su caso aprobación del acueño por el que el Hononble Ayuntamiento
aprueba la designación del PRESIDENTE y de la DIRECTARA de la dependencia p{tblica
descentntizada DIF MIJNIC\PAL SAru JOSÉ DEL RINCÓN y toma de pratesta de ley, con
fundamento en los A¡t[culos 31 Fracción Xlll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, en ¡elación al Artfculo l2dela LEY QUE CREA tOS ORGÁNTSMOS
PTIBUCAS DESCENTRALITJ.DOS DE AS/SIEruC'A SOCIAT DE CARACTER
MUNICIPAL, DENAMNADOS §'STEMAS MUNICIPALES PARA Et DESARROLTO
,NTEGRAI DE LA FAMILIA".

QUEDANDO Y DEBE DECIR:
8. Propuesta y en su caso aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento
aprueba la designación de la PRESIDENTA y de la DIRECTORA de la dependencia pública
descentTalizada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN y toma de protesta de ley, con fundamento en
Articulos 31 Fracción XVll y 48 Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado
México, en retación alArticulo 12 de la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS P[
DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER
DENOM¡NADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO
FAMILIA'.

DESAHOGO DEL PIINTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DiA:
E,',SU TOffO DICE:
En uso de la voz el Lic. Maftln Cruz López, Secrefano del Ayuntamiento: el
del oñen del dla mnesponde al n(tme¡o I que se relÍeng a la Propuesta y
aprcbación del acuerdo por el gue el Honorable Ayuntamiento aprueba la
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la PRESIDENTA y de la DIRECTARA de la depndencia pública descentral¡zada DIF
MUNIC\PAL SAMOSE DEL RINCÓN y toma de protesta de ley, can fundamento en los
Arttculos 31 Fracción Wll y 48 Fncción Vl de la Ley Oryánica Municlpal del Estado de
México, en relación at Artlcuto 12 de la LEY QUE CREA tOS ORGAru/SMOS P(IBLICOS
DESCEA/TRA LITADOS DE AS'STE/VC'A SOC'AI DE CARACTER MUNICIPAL,
DENOMINAOOS §'STEMAS MUNICIPATES PARA Et DESARROLLO 

'NIEGRA¿ 
DE LA

FAMILIA"-
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Pre§denta Municipal Constitucional
comenta: en ejercicio de /as facultades conferidas pr las leyes citadas anteiormente, la
de§gnación de la PRES,DE /TA Y DIRECTORA del SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DlF), encontrará mejor sustento en el acuetdo
que para tal efeclo SECRETARIO somefe a su consrderación.
Acto seguido, el Secrefario del Ayuntamiento, Lic. Maftfn Cruz López: somete a
consideración las siguienfes acuerdos
PRIMERO: con fundamento en los Artfculos 31 Fncción Xllll y 48 Fncción Vl de la
Ley Orgánica Municlpal del Estado de México, en rclación al Artlculo 12 de la LEY
QUE CREA tOS ORGA'V'S'TIOS PUBLICOS DESCE,NTRALIZADOS DE ASISTENCIA
SOC'AL DE CARÁCTER MIINICIPAL, DENOMINADOS "S'STETTAS MIINICIPALES
PARA Et DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" en ejercicio de las atibucion*
conferldas a la PRESIDENTA MUNICIPAL, s€ aprueba la designación de la Dn.
América Selene Roldán Vázquez coma PRESTDEVTA DEL D¡F MUNICIPAL DE SAN
JOSÉ DEL RtNCÓru asf como ta Maestn Marla Guadatupe Monrcy Galindo como
DIRECTORA DEL DIF MIINIC/IPAL DE SA'V JOSÉ DEL RINCÓN.
SEGUTVDO.' Cfrese a la PRESIDENTA y a la DIRECTORA del DIF MUNICIPAI DE SAíV

JOSÉ DEL RINCÓN, para que rlndan protesta de ley en términos del A¡tfculo ltW de
la Constitución Polltica del Estado Libre y Sobenno del Estado de México e
instruirl* a la vez que inmediahmenb se acupn de las funcions conducent* de
su encargo.
fERCERO: El pr*ente acuqdo entnrá en vigor a partir de su aprcbaclón.
CU ARTO : Publ iquese el presente acuerdo en la gaceta mu ni ci pal para. su
genera,l.

En uso de la vaz, siguiendo las indicaciones de la C. Ana Mar{a Vázquez
Prcsidenta Mu nici pal Co nstitucion al, el Secrctario del Ayu ntamíento, Lic. Ma¡tl n Cruz"

rccaba et sentido de ta votación informando que este punto det orden Aet A¡el;na

aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabm el Lic. Ma¡tfn Cruz López, Secretaio del
invita a la Dn. América Selene Roldán Vázquez y Maestra MarÍa
Galindo, PRES/DENTA y DTRECTORA del DtF MtlNlCtPAt DE SAN JOSÉ
rcspctivamente, a que pasen a esfa sa/a de cabildos a tomar
conespondiente.
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la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Prcsidenta Municipal

*

§

Pfr
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En uso de la palabra

C o n stitu ci o n al m e nci on a :
TOMA DE PROTESTA

¿PROTESTAN GUARDAR y HACER GUARDAR rA COrVSrrruC'óN pOLÍnCeDEtOS
ESTADOS UNIDOS ilA«CANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOEERAA'O DE Mil'CO, Y tAS LEYES QUE DE ITNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓNCAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE Y
DIRECTORA DEL DIF, RESPECT'VAMENTE, QUE SE LES HA CONFERIDO EN EL
MUNICIPIO DE SA'VJOSE DEL RINCÓN, MIRANDO S/FjilPRE POR EL BIENESTAR DE
LOS MONTEROS?

¡sl, enoresrot
s, Asf Lo HtctEREN QUE EL PUEBLO SE rOS RECONOZCA y S' 

'Vq 
SE LOS

DETTANDE.

QUEDANDO Y DEBE DECIR:
En uso de la voz elLic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento: elsiguiente punto

del orden del día conesponde al número 8 que se refiere a la Propuesta y en su caso
aprobación del acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento aprueba la designación de
la PRESIDENTA y de la DIRECTORA de la dependencia pública descentralizada SlSTEfi¡lA

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JOSE DEL

RINCÓN y toma de protesta de tey, con fundamento en los Artfculos 31 Fracción XVll y 48
Fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en relación alArtlculo 12

dE IA LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTMLIZADOS DE

ASISTENCIA SOCIAL DE CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS

MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA'
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carrnona, Presidenta Municipal Constitucional
comenta: en ejercicio de las facr¡ltades conferidas por las leyes citadas anteriormente, la

designación de !a PRESIDENTA Y DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN, encontTaTá meJoT

sustento en elacuerdo que para talefedo eISECRETARIO somete a su consideración.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López: somete a
consideración los siguientes acuerdos:
PRIMERO: con fundamento en los Artlculos 31 Fracción XVll y rl8
Ley Orgánlca Munlcipal del Estado de Méxlco, en rclaclón al Artfculo I
QUE CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE
SOCIAL DE CARÁCTER i'UNICIPAL, DENOiIINADOS "SISTEIIAS iI
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" en eJerclclo de las
conferldas a la PRESIDENTA MUNICIPAL, se aprueba la deslgnaclón
Amérlca Selene Roldán Vázquez como PRESIDENTA DEL SISTEMA
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAiiILIA DE SAN JOSE DEL
como la ilaestra Marfa Guadalupe ilonroy Gallndo como D¡RECTORA
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MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAIIIIL¡A DE SAN JOSE DEL
RlNCÓN.
SEGUNDO: Cítese a la PRESIDENTA y a la DIRECTORA del SlSTEttlA HUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAM|LIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN, para
que rindan protesta de ley en térmlnos del Artfculo 14 de la Gonstitución Polltica del
Estado Llbre y Soberano del Estado de iiéxico e lnstrulrles a la vez que
inmediatamente se ocupen de las funclones conducentes de su 6ncargo.
TERCERO: El prcsente acuerdo enüará en vlgor a partir de eu aprobación. -.------
CUARTO: Publlqueseel presente acueldo en la gaceta munlclpal para su obserancla
general.
En uso de la voz, s§uiendo las indicaciones de la C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal Constitucional, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López

recaba el sentido de la votación informando que este punto del orden del día ha sido
aprobado por UNANIMIDAD de votos.
Acto seguido en uso de la palabra e! Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento
invita a la Dra. América Selene Roldán Vázquez y Maestra Marla Guadalupe Monroy
Galindo, PRESIDENTA y DIRECTORA del SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN,
respectivamente, a que pasen a esta sala de cabildos a tornar protesta de ley

correspondiente
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional menciona:

TOMA DE PROTESTA

¿pRoTESTAN GUARDAR y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCÉN POLíTrCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS iJIEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXCO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EI'ANEN,
DESEMPEÑA¡¡OO LEAL Y PATR|ÓTrcAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTA
DIRECTORA DEL SISTEiiA MUNICIPAL PARA EL DE§ARROLLO INTEGRAL
FAMILIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN, RESPECTIVATTiENTE, QUE SE LES HA
CONFERIDO EN EL IIiUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RNCÓN, i'IRANDO SIEIIPRE POR
EL BIENESTAR DE LO§ TUONTEROS?

¡sf, rnoteslot
SI ASi LO HICIEREN QUE EL PUEBLO SE LOS RECONOZCA Y Sl NO, §E ,fA§ ---l
DEMANDE. 7---.\.

SEGUNDO: El prcsente acuerdo entrará en vlgora partirde la fecha desu
TERCERO: Publfquese el prcsente acuerdo en la "Gaceta llunlclpal de
Rlncón, Estado de Méxlco", periódlco oflclal del goblemo munlclpal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
Secretario del A¡runtamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
informa que este punto delorden deldía SE APRUEBA POR UNAN¡MIDAD.
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Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario continúe con el desahogo
delsiguiente punto del Orden del Día
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO delAyuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, siendo las quince horas con cincuenta y dos minutos del día
ocho de febrero de dos mil veintidós, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella intervinieron.

ffi

M)
C. ANA MARÍAVAZQUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICI PAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS"ÉEONNZN MUNGUh
SfNDICO MUNICIPAL

ún
C. BLANCA ESTELMTftRCADO RANGEL

PRIMERA REGIDORA

C. FLORENTINO
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Extraordinaria de Cabildo

OU!NTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCH¡S
sÉpIun REGIDoRA

SECRET
DE JOS

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Segunda Sesión
SJR/SE/00212022 de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós.
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